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			A mi hija Berta


			

				“Y en cuanto a eso de la unanimidad, me da lástima un pueblo unánime, así como me da lástima un hombre unánime. Un hombre unánime –exclamó–. Sí –dije– un hombre en quien estén de acuerdo las varias almas que cada uno de nosotros guarda en el arcón de su conciencia, un hombre sin luchas interiores, sin guerra civil íntima...”.


				Miguel de Unamuno, “Sobre eso de la unanimidad”.


			


		




		

			
PRÓLOGO


			El presente libro del Dr. Luis Bueno Ochoa es una importante contribución a la historia de las ideas. La historia de las ideas no es la del pensamiento. Esta última suele ocuparse de los autores importantes y dejar de lado o en un lugar secundario a los menores, cuyas ideas llegan mejor sin embargo a la multitud, a veces por extraños vericuetos. En este sentido, William Godwin movilizó intensamente los espíritus en su momento álgido, la década de 1790, y muchas de sus ideas han seguido circulando hasta nuestros días sin nombre de autor o a través de otros autores, algunas de ellas convertidas en creencias sociales. Sin embargo, a Godwin se le ha prestado relativamente poca atención en la historia del pensamiento político, salvo en el capítulo relativo al anarquismo, aunque no haya sido propiamente un anarquista en el sentido convencional. Murray N. Rothbard le llama un «anarco-comunista voluntario», aludiendo a sus ideas sobre la solución del problema de la propiedad.


			La historia de las ideas es muy caprichosa y William Godwin ha influido de diversas maneras en el medio anglosajón. Por ejemplo, sin Political Justice, su obra central –en la que justicia política equivale prácticamente a la luego famosa justicia social–, seguramente Robert Malthus no hubiese escrito su disparatado y exitoso Ensayo sobre la población ni lo hubiese rectificado más tarde hasta el punto de contradecirse flagrantemente, aunque Godwin, un moralista, se sintiese obligado todavía a refutarlo sólidamente después de casi dos décadas de estudio en On population, publicado en 1820. Pues Malthus nunca renunció a su idea principal. Pero ya había pasado la hora de Godwin y, entre otros, el gran economista David Ricardo no le prestó atención, lo que, sin duda, hubiese sido muy beneficioso para la economía clásica, librándola de algunas manchas imborrables y de ciertos equívocos surgidos en torno a la nueva ciencia.


			Viene a cuento este episodio en torno a la teoría de la población, del que pueden verse más detalles en la Historia del pensamiento económico de Rothbard, para mostrar que Godwin, personaje de conducta un tanto estrafalaria, a pesar de su puritanismo, por la que se le acusa de haberla transmitido a su yerno el poeta Shelley, no era meramente un demagogo o un pensador despreciable, como a veces se le presenta, aunque muchas de sus ideas sean discutibles en sí mismas, a pesar de que hayan tenido éxito subterráneamente.


			Godwin era un típico ejemplar del Romanticismo, con todas las contradicciones y servidumbres propias del espíritu romántico, que hizo eclosión con la revolución francesa. Por ejemplo, su creencia en que el hombre llegará a ser inmortal. Esta creencia mítica, participa sin duda del titanismo de finales del siglo XVIII. Era correlativa al mito del progreso, en que también creía Godwin, que incluía en él la perfectibilidad ilimitada del ser humano. Ahora bien, la perfectibilidad estaba condicionada a que se le dejase abandonado a sí mismo, en un hipotético estado de naturaleza, sin Estado ni propiedad, en el que prevalecería el principio, tan querido para él, de la benevolencia universal, una especie de ley de la gravedad en el reino moral. En ella fundamentaba su pacifismo, ideología de la que fue un heraldo. Es su particular visión de la idea del hombre nuevo, en auge desde la revolución y tan cara al pensamiento romántico; muy explícita por ejemplo en Condorcet, Marx y Darwin, por citar sólo los nombres más famosos, y que pervive detrás del nuevo pensamiento biopolítico en boga, que se manifiesta en bioideologías como la del género o la que propala New Age.


			Decía Egon Friedell que el siglo XVIII fue el siglo de la grecomanía. Pero la grecomanía era, al menos en lo que concierne a los mitos, una imitación, pues el pensamiento moderno rebosa mitos propios, muy diferentes ya de los clásicos por la forma y el contenido. William Godwin, cuyo pensamiento ofrece tantos paralelismos con el de Condorcet, se anticipó a la nueva mitología, como la denomina Manfred Frank, que emergió tras la revolución. Con su animadversión al Estado, en realidad más que a la propiedad, a la que, anticipando el aspecto mítico de la «solidaridad», esperaba que renunciase voluntariamente el hombre nuevo, se oponía rousseaunianamente al mito del estado de naturaleza tal como solía concebirse, con la particularidad de que su igualitarismo era, como precisa el Profesor Bueno Ochoa, hacia arriba, en una búsqueda incesante de la excelencia intelectual.


			Salvo Rousseau, desde que Hobbes lo implantara firmemente en el pensamiento moderno, casi todos los pensadores lo habían imaginado como una situación precaria e inhóspita. Godwin, pensador racionalista pero intuitivo, como hombre en cuyo pathos romántico influyen las ideas ilustradas, barrunta que el Estado Político es en realidad un mito contrapuesto al del estado de naturaleza. Aunque en puridad no se puede decir que captase el carácter mítico de ambos conceptos, al postular implícitamente la restauración del estado de naturaleza inventó una nueva actitud destinada a asentarse con fuerza en Norteamérica de donde refluirá a Europa: la contracultura, cuyo padre es William Godwin, siendo Jean-Jacques Rousseau el abuelo.


			El autor ha hecho un brillante esfuerzo por sintetizar el complejo pensamiento del pensador inglés indagando sus ramificaciones, a veces inesperadas, a partir de su circunstancia. El resultado es una valiosa aportación a la historia de las ideas políticas.


			DALMACIO NEGRO PAVÓN


			Académico de Número de la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas


		




		

			
INTRODUCCIÓN


			Las contribuciones de William Godwin (1756-1836) en el campo de la filosofía política a que se contrae el presente estudio son abordadas atendiendo a un doble carácter: por una parte, de una manera retrospectiva, que repara, propiamente, en los orígenes del ideario anarcoindividualista, de talante especulativo y reformista, es decir, enfrentado a cualquier otro planteamiento de sesgo insurreccional; y, por otra, como prospectiva de una singladura que, aun circunscrita al entorno anglosajón, llega hasta nuestros días. Esta suerte de diálogo entre el pasado y el futuro, entre los orígenes y la articulación de una concepción anarquista peculiar está reflejada en el título y constituye, además, su aspiración.


			Antes de pasar a introducir, en sentido estricto, qué es lo que va a encontrar el lector en las páginas siguientes, me parece oportuno hacer una breve incursión preliminar acerca de cómo fue la toma de contacto con la obra de Godwin; y cuál ha sido la metodología que se ha seguido.


			Lo que suscitó mi interés por la obra de Godwin fue la lectura, fruto del azar, de un famoso libro del hispanista británico Gerald Brenan1. Las inexactitudes allí detectadas, por ejemplo, apuntar que «Godwin puede ser considerado el padre del anarquismo americano, con su doctrina ultraliberal apropiada a países industriales con elevado nivel medio de vida»2 constituyen, ciertamente, la primera aproximación y, en concreto, el germen de una investigación sobre Godwin que ahora ve la luz en forma de libro.


			Sobre los aspectos metodológicos; será fácil salir al paso señalando que el binomio lectura y escritura, a modo de work in progress, ha sido el que ha marcado un empeño residenciado, a nadie sorprenderá, en la fórmula clásica facere scribenda, scribere legenda.


			Una vez que se ha dejado constancia de la doble acotación precedente, es ya momento de anunciar, con pretensión justificativa, claro está, que la organización del trabajo responde, básicamente, a una clasificación tripartita:


			En primer lugar, los capítulos 1 y 2 se refieren a los antecedentes, contexto y biografía intelectual, propiamente dicha, del autor.


			En segundo término, los capítulos 3a 7 envuelven en una triple secuencia (postulados: capítulos 3, 4 y 5; ideales: capítulo 6; y, como desenlace, su propuesta utópica: capítulo 7) la exposición del pensamiento de Godwin, incidiendo en su obra principal (Political Justice, en expresión abreviada) que acoge, en efecto, una investigación acerca de la justicia política3. Es este libro, precisamente, el que permite una reflexión, en clave disidente, acerca de la política; reflexión que debe ser entendida en términos generales y que, como dice Quinton, pasa por tomar en consideración los dos componentes de la gran tradición de la teoría política; a saber: la ciencia política (relatos de hecho descriptivos de las instituciones y actividades políticas) y la ideología (las recomendaciones acerca de los fines ideales que debe perseguir la actividad política y la forma en que deben diseñarse las instituciones políticas para que sirvan a tales fines)4. Se trata, pues, de un ámbito que ha sido tildado de «omni-inclusividad»5 y cuyo planteamiento para encarar su estudio, en el caso de Godwin, es tributario de las posiciones sostenidas por autores como Droz y Kramnick en consideración a sus respectivas tareas de dirección e introducción.


			Droz, primeramente, es quien ha permitido enunciar los tres postulados sobre los que se asientan las aportaciones de Godwin; y sobre esta tríada de postulados (fase crítico-expositiva), que hace las veces de hilo conductor, se edifica todo su sistema: concretado, después, en una fase dispositiva (ideales) que concluye, como queda dicho, con una propuesta utópica a modo de síntesis de «visionaria reconstrucción»6. La exposición cuenta, pues, con una perspectiva dual: de un lado, una exposición crítica o negativa centrada en el ser y, de otro, un planteamiento ordenado a la superación o perpetua mejora que se desenvuelve en el plano del deber ser y, por ende, acaba instalándose en la utopía7. Esta doble disposición trasciende a la propia división o estructura externa de Political Justice. Así, los libros I a IV tienen que ver con los principios que informan las relaciones sociales en tanto que los libros siguientes –V a VIII– se dedican a temas relativos a las instituciones políticas: medidas sobre administración general; perfeccionamiento moral e intelectual de los hombres; administración de la justicia criminal y regulación de la propiedad. Esta diferenciación propicia que algún otro autor, Adair, por ejemplo, distinga dos niveles metodológicos al acometer el análisis de la obra de Godwin: «El primero depende de la historia de las ideas, aprehendida en el desarrollo contextualista (historicista) véase relativista; se esfuerza en delinear la trama de las relaciones políticas y morales realzadas por la irrupción de la Revolución Francesa, en delimitar las influencias que han marcado la reflexión de Godwin y de extraer de ellas la singularidad. El segundo nivel, por el contrario, rebaja el valor de la historicidad y de la sociología del conocimiento; se dedica a restituir si no la coherencia sí al menos la pertinencia de la filosofía política de Godwin a la luz de la reflexión contemporánea. Esta yuxtaposición, poco elaborada, de los dos niveles empleados encuentra su razón de ser en la dualidad del desarrollo de Godwin; éste oscila, en efecto, entre el reconocimiento de la importancia de las contingencias institucionales y esta especie de Trascendencia universalista y visionaria que anima su reflexión sobre la democracia ideal»8.


			Kramnick, por su parte, viene a ratificar el planteamiento escogido al observar que se puede «esquematizar el desarrollo del argumento de Political Justice de la manera siguiente: dos episodios de destrucción van seguidos por otro de visionaria reconstrucción. Los primeros episodios, de carácter negativo, conllevan un ataque en la línea de la tradición liberal [...] Los siguientes atacan la ley y la autoridad política en nombre de valores liberales tales como el juicio privado y la individualidad. Como se puede apreciar, existe una cierta tensión, e incluso incompatibilidad y contradicción, entre estos dos aspectos del primer estadio9. Sin embargo, esta tensión es resuelta en la visión positiva de la sociedad anarquista»10. Esta secuencia (negativa-positiva) que induce a recordar la expresión destruam et aedificabo, el lema o leitmotiv empleado por Proudhon en su crítica del cesarismo industrial11, se revela, pues, determinante.


			Y, en tercer y último lugar, resta por señalar, el capítulo 8 es el que se ocupa de la influencia, cultural y política, de Godwin. La interacción de los orígenes del anarquismo individualista y su proyección complementan el tratamiento, retrospectivo y prospectivo, conferido al estudio. Su justificación responde, en suma, no sólo a la escasa dedicación dispensada a Godwin en la bibliografía en castellano12, sino también al punto de vista ya enunciado anteriormente por Adair. Recordemos, en este sentido, la necesidad de «restituir si no la coherencia al menos la pertinencia de la filosofía política de Godwin a la luz de la reflexión contemporánea»13. En otras palabras y siguiendo esta vez a su principal biógrafo, George Woodcock, es recomendable asomarse a las contribuciones de uno de los profetas olvidados de la libertad individual en el marco de una perspectiva social libertaria. La crítica de las instituciones políticas y, asimismo, la justificación de la sociedad libertaria, cuentan con «un valor permanente»; es más, puede que incluso recobren mayor actualidad que cuando fueron gestadas en la Inglaterra del ocaso del siglo XVIII14.


		


		

			


			

				  1 Vid. G. Brenan: El laberinto español, trad. de J. Cano Ruiz, Madrid, Globus Comunicación, 1994.


			


			

				  2 Ibídem, pág. 159. No fue difícil comprobar, inmediatamente, que Godwin era inglés y que su propuesta de orden social utópico sintonizaba más con la visión fisiócrata que con las previstas para la sociedad industrial.


			


			

				  3 W. Godwin: Enquiry concerning Political Justice and its influence on modern morals and happiness (en lo sucesivo, Political Justice o PJ), introd. de I. Kramnick (en adelante, «Introducción PJ»), Londres, Penguin, 1985. Existe traducción al castellano: Investigación acerca de la justicia política, trad. de J. Prince, Madrid-Gijón, Júcar, 1986, que reproduce la edición argentina (Buenos Aires, Ed. Americalee, 1945) e incluye el trabajo de D. Abad de Santillán titulado «William Godwin y su obra acerca de la justicia política» así como el «Estudio introductorio a la edición americana de la Political Justice de 1926», de R.A. Preston. Asimismo, existe una edición parcial de la obra de Godwin: De la impostura política; trad. de J. Prince; presentación de I. de Llorens; Móstoles (Madrid), Madre Tierra-Fundación Anselmo Lorenzo, 1993, que es una reimpresión de los capítulos XV, XVI y XXIV del libro V de la edición española de Justicia Política e incorpora, además, el citado estudio de Abad de Santillán así como el trabajo de H. Day que lleva por título «William Godwin, escritor literario».


			


			

				  4 Cfr. A. Quinton: Filosofía política, trad. de E. L. Suárez, México, Fondo de Cultura Económica, 1974, pág. 8. Cabe señalar, además, que el concepto central de la ciencia política es el Estado y su correlativo, la Ley; y que los conceptos más generales de la ideología son los de los principales valores políticos o fines del gobierno comúnmente reconocidos; a saber: libertad, justicia, seguridad, prosperidad y democracia. Cfr. Ibídem, pág. 11.


			


			

				  5 Ibídem, pág. 9.


			


			

				  6 J. Droz (dir.) et al.: Historia general del socialismo. De los orígenes a 1875, por A. Kriegel, Cl. Mossé, F. Bedarida, J. Bruhat, J. Chesneaux, J. Droz y A. Soboul; trad. de E. Méndez, Barcelona, Destino, 1984, vol. 1, págs. 358-359.


			


			

				  7 En este sentido, es oportuno traer a colación el comentario de Brailsford que no duda en señalar que para quienes «leemos a Godwin como más de una utopía de última hora en nuestra memoria, sus mejores capítulos son aquellos en que encontramos sus penetrantes críticas de la sociedad existente». H. N. Brailsford: Shelley, Godwin y su círculo, trad. de M. Villegas de Robles, México, Fondo de Cultura Económica, 1986 (2ª ed.), pág. 40.


			


			

				  8 P. Adair: «El Utilitarismo Libertario de William Godwin», trad. de C. Verde Diego, en Telos, núm. 2, vol. II, diciembre 1993, pág. 72.


			


			

				  9 Se refiere a la crítica de la tradición liberal relativa a la codificación de derechos; división de poderes; contrato social, derechos naturales, etc... así como al ataque al gobierno –government– y a la ley. Vid. I. Kramnick: «Introducción PJ», op.cit., págs. 16-17.


			


			

				 10 Ibídem, págs. 16-17.


			


			

				 11 Vid. P. J. Proudhon: Sistema de las contradicciones económicas o filosofía de la miseria; trad. de F. Pi y Margall; introd. de D. Abad de Santillán; Madrid-Gijón, Júcar, 1974 (2 vol.).


			


			

				 12 Aparte de las traducciones resaltadas en la nota 1 precedente, apenas existe una monografía que reproduce, en buena parte, la edición española de Justicia Política (Vid. B. Cano Ruiz: William Godwin (Su Vida y su obra), Naucalpán de Juárez, México, Ed. Ideas, 1977) y algunos otros estudios o artículos dispersos.


			


			

				 13 P. Adair: «El Utilitarismo Libertario de William Godwin», op.cit., pág. 72.


			


			

				 14 Cfr. G. Woodcock: William Godwin. A biographical study, prólogo de Herbert Read, Londres, The Porcupine Press, 1946, pág. 257.


			


		




		

			
CAPÍTULO 1 

EL MUNDO DE WILLIAM GODWIN



			

				
1. Época de revoluciones



				En este primer capítulo se va a dar cuenta, con pretensión introductoria, tanto de los antecedentes como del contexto en que se desenvuelven las aportaciones del autor. Para empezar y, aun cuando se trate de un recorrido, no exhaustivo, en el que nos vamos a remontar a poco más de un siglo desde el nacimiento de Godwin (acontecido a mediados del siglo XVIII), se estima necesario traer a colación determinados episodios de la historia occidental que no son en absoluto extraños a su época y que, antes al contrario, resultan ser definitorios de la sociedad de su tiempo y que tienen como denominador común el hecho de la «Revolución»1.


				El fenómeno de las revoluciones, conviene precisar, va a ser tenido, en contraste con la guerra, por uno de los fenómenos políticos más importantes en los que la llamada causa de la libertad se enfrenta a la tiranía, sin dejar de destacar su carácter históricamente reciente, habida cuenta que, en sentido estricto, no se puede hablar del mismo hasta la Edad Moderna2. Abundando en esta dirección, cabe añadir que una de las notas más características de la manifestación revolucionaria es la «secularización, es decir, la separación de la religión de la política y la constitución de una esfera secular con su propia dignidad»3, sin pasar por alto que «el hecho de que la palabra revolución significase originalmente restauración4 [...] no es una rareza más de la semántica [puesto que] las revoluciones de los siglos XVII y XVIII, que para nosotros representan un nuevo espíritu, el espíritu de la Edad Moderna, fueron proyectadas como restauraciones»5. Pues bien, una vez efectuadas las anteriores precisiones, es momento de despejar en qué va a consistir el recorrido anunciado: se inicia con un movimiento surgido a raíz de la Revolución Puritana y tras recalar, sucesivamente, en la Revolución Gloriosa, la Revolución Americana y la Revolución Francesa, concluye en la denominada Revolución Industrial.


				

					
1.1. La Revolución Puritana; levellers y diggers



					Con ocasión de la Revolución Puritana6 y la progresiva instauración de Oliver Cromwell en el poder a través de un régimen republicano inicial (1649) y el ulterior establecimiento de una dictadura personal cuando es nombrado Lord Protector (1653), se va a gestar un movimiento en el que cunde «el espíritu puritano de un individualismo utilitario, hostil a la doctrina de la propiedad considerada como función pública»7. Este movimiento de corte individualista, en el que los temas económicos y políticos son formulados en términos en que se entremezclan lo político y lo religioso8, contó con dos exponentes; a saber: los «niveladores» (levellers) y los «cavadores» (diggers, también llamados true levellers). Los primeros, cuyo representante más notable fue John Lilburne, procedían de los rangos inferiores del Nuevo Ejército Modelo y, aun cuando no cuestionaban el derecho de propiedad, exigían participar en los asuntos públicos y, más en concreto, en la convocatoria de un parlamento anual. Los segundos, que podrían ser tildados como el ala izquierda de los levellers, «combinan las tendencias místicas o racionalistas con una nueva visión del orden social que hay que establecer»9 y, ciertamente, esta peculiar forma de comunismo libertario y agrario coincide, no pasajera o insustancialmente, con la propuesta que más de un siglo después Godwin plasmara en su obra seminal titulada, en la primera edición de 1793, An Enquiry concerning Political Justice and its influence on general virtue and happiness10.


					Los diggers eran hombres sin recursos que, víctimas de la recesión económica que siguió a la guerra civil, plantearon demandas económicas y sociales. Sus líderes principales fueron William Everard y, fundamentalmente, Gerard Winstanley, quien se ocupó de conciliar teoría y praxis llegando a publicar varios folletos tales como Truth Lifting Up its Head Above Scandals (1649), The New Law of Righteousness (1649) y The Law of Freedom in a Platform, or True Magistracy Restored (1652). Postulaba para su movimiento una base filosófica racionalista, pudiéndose afirmar, como hace Woodcock, que «Dios en el concepto de Winstanley no era otro que el espíritu impenetrable, la Razón [...] concepción casi panteísta de Dios como Razón inmanente [de la que] surge una teoría de conducta que sugiere que si el hombre actúa de acuerdo con su propia naturaleza racional cumplirá sus deberes como ser social»11. La crítica desplegada no sólo va a afectar al poder político sino también al poder económico y llegará a expandirse hasta el repudio libertario de la autoridad, el castigo y la propiedad, proponiendo el establecimiento de un sistema social igualitario ante el convencimiento de que el delito proviene de la desigualdad económica12. A mediados de Abril de 1649, esto es, poco después de la publicación del segundo de los folletos reseñados que había tenido lugar en enero de ese mismo año, Winstanley y el resto del grupo de diggers iniciaron su campaña de acción directa ocupando St. George's Hill, cerca de Walton-on-Thames, donde comenzaron a cultivar la tierra granjeándose de inmediato la hostilidad de los terratenientes y del clero local. Tras una persecución implacable y, pese a que, en todo momento, se mostraron contrarios al empleo de la violencia, los colonos se vieron obligados a tener que abandonar St. George's Hill13 hacia marzo del año siguiente. Así es como llegó a su fin el movimiento de los diggers, aunque Winstanley persistiera en divulgar sus ideas, ya oscuramente, por medios exclusivamente literarios. Es relevante dejar constancia, no obstante, de «sus notables anticipaciones de ideas socialistas modernas y su advocación en favor del comunismo agrario»14, sin desdeñar la posición que mantiene un nutrido grupo de autores que no han dudado en erigirle en máximo representante del ala realmente anarquista del movimiento revolucionario inglés en el siglo XVII15 por más que su influencia real fuese muy limitada16.


				


				

					1.2. La Revolución Gloriosa


					La Revolución Gloriosa es, según lo ya anticipado, el acontecimiento histórico del que trae causa la expresión «Revolución» en sentido moderno17. Se gestó en el bienio 1688-89 y «su verdadera gloria –escribe Trevelyan– estuvo en el hecho de que no hubo sangre, de que no hubo guerra civil, ni matanzas ni proscripciones y, sobre todo, que se logró un Arreglo voluntario [Revolution Settlement] de las diferencias religiosas y políticas que tanto tiempo y tan fieramente habían separado a hombres y partidos [...] La larga y enervante rivalidad de la corona y el parlamento dejó paso a la cooperación entre los dos poderes, con el parlamento como principal partícipe»18. La oposición conjunta que protagonizan las dos facciones políticas –whigs y tories19– para derrocar a Jacobo II a fin de evitar una restauración oficial del catolicismo, se manifiesta en el ofrecimiento de la corona a Guillermo de Orange. La invocación de la religión protestante y el equilibrio entre el poder real y el parlamentario –que se decanta, claramente, en favor de este último– llevan a sancionar, el trece de febrero de 1689, el famoso texto conocido como Bill of Rights20 que ha sido tildado de «curioso remiendo de compromiso [entre whigs y tories], falta de lógica, y buen sentido político que se llamó Ley de tolerancia de 1689»21.


					El alcance y transcendencia de la Revolución Gloriosa no está exento de polémica. Pueden ser citados, a título de ejemplo y entre autores que fueron contemporáneos de Godwin, de un lado, el Dr. Richard Price, quien no tenía reparo en aseverar «dogmáticamente –según refiere Edmund Burke– que, en virtud de los principios de la Revolución, el pueblo inglés ha adquirido los derechos fundamentales, todos los cuales, según él, constituyen un sistema y tienen su fundamento en una breve sentencia; en ésta: que tenemos derecho, 1) A escoger a nuestros gobernantes. 2) A destituirlos por mal comportamiento. 3) A constituirnos en gobierno»22; y, de otro, el propio Burke quien, contrariado ante tamaña magnificación imbuida del espíritu de lo novedoso emergente con la Revolución Francesa23 y, a pesar de calificar de sabia, prudente y reflexiva a la Declaración de Derechos, llegaba a afirmar en su crítica del sermón del Dr. Price (Discourse on the Love of our country, 1789), que en la expresada Declaración no se hace mención alguna del derecho general a escoger a nuestros gobernantes, a destituirlos por mal comportamiento, y a constituirnos en gobierno24. Sin perjuicio de todo lo anterior, no parece cuestionable afirmar, empero, que «la Revolución de 1688 es el triunfo de la burguesía capitalista, de los comerciantes londinenses y de los gentilhombres rurales aburguesados por el capitalismo agrícola [y que] prácticamente, hacía triunfar la teoría del contrato entre el rey y la nación»25. Al propio tiempo, se sustanciaron cambios de envergadura en el plano ideológico puesto que, como señala Dickinson, «ambos partidos comenzaron a apoyar las referencias a la historia y a la conveniencia, que justificaban la monarquía limitada o una forma de gobierno compartido que combinaba las ventajas de la monarquía, la aristocracia y la democracia en un cuerpo legislativo integrado por el rey, los lores y los comunes»26. En suma, llegó a admitirse el gobierno de la revolución y la sucesión protestante puesto que, al fin y al cabo, la defensa del anglicanismo era equivalente a la defensa de los privilegios y poderes del parlamento27 y, como no podía ser de otra forma, surgió finalmente una base ideológica común a ambos partidos. Desde entonces, el debate ideológico se va a concentrar en dos alternativas consistentes en la promoción de la Libertad o en la defensa de la Propiedad28, sin dejar de reconocer la importancia que es dable asignar a la vinculación del pensamiento con la acción y, más en concreto, a las motivaciones que más frecuentemente alcanzan a la clase política; a saber: el interés propio y la posesión del poder en beneficio propio29.


					De todo cuanto antecede se desprende, pues, que Inglaterra estaba preparada y logra alcanzar, sin graves conmociones sociales, una estabilidad política. Estabilidad política que va a permitir un afianzamiento en lo económico que culminará a finales de la centuria siguiente, el siglo XVIII, con la Revolución Industrial y agrícola. Y será en esta misma época, precisamente, cuando vea la luz la obra fundamental de Godwin y, también, cuando tengan lugar, sucesivamente, aunque algún tiempo antes, los dos grandes fenómenos revolucionarios con que se inaugura la Edad Moderna30: las Revoluciones Americana y Francesa.


				


				

					1.3. Las Revoluciones Americana y Francesa


					Aunque sea puntualmente y de forma conjunta, parece obligado prestar un mínimo de atención a este doble fenómeno, sin dejar de hacer notar que la Revolución Francesa aventaja en fama a la Americana. Empero, no puede desconocerse que esta última fue la primera en el tiempo y tampoco, claro está, la incontrovertida influencia que ejerció en la Revolución Francesa31, aunque sea discutible con qué grado de intensidad32. Como hilo conductor entre los dos procesos revolucionarios puede ser citado un amigo personal de Godwin, Tom Paine, quien publicó, entre otros muchos folletos, dos que sirvieron de inspiración y llegaron a expresar la ideología de la Revolución Americana (Common Sense, 1776) y de la Revolución Francesa (Rights of Man, 1791-92)33. En el primero hace ver que la causa de América es en buena medida la causa de toda la humanidad; que la independencia resulta ser el único vínculo que puede propiciar la unión y, en última instancia, aboga por la figura del buen ciudadano, sincero y generoso amigo, virtuoso defensor de los derechos de la humanidad y de los Estados libres e independientes de América34. El segundo de los panfletos relacionados es aquel en que Paine dedica a George Washington, Presidente de los Estados Unidos de América, su Respuesta al ataque realizado por el Sr. Burke contra la Revolución Francesa (según refiere, literalmente, el subtítulo del trabajo) y en él, ciertamente, alcanza el cenit su formulación sobre las revoluciones del último cuarto del siglo XVIII al señalar que «lo que hoy día vemos en el mundo, por las revoluciones de América y de Francia, es una revolución del orden natural de las cosas, un sistema de principios tan universal como la verdad y como la existencia del hombre, y que combina la felicidad moral con la política y la prosperidad nacional»35.


					Sin perjuicio de la anterior pretensión de justificación de estudio conjunto de ambos fenómenos, es evidente que cada uno de los dos procesos revolucionarios de que se trata cuenta con notas distintivas. Así, cabría indicar, por ejemplo, que la Revolución Norteamericana, aunque sea obvio destacarlo, coincide con la guerra por la independencia y supone la primera derrota del colonialismo moderno sin haber subvertido básicamente el sistema de propiedad. En la Revolución Francesa, en cambio, alumbran ideales de socialización e igualación de patrimonios, distinguiéndose, como advierte Moure-Mariño, de las «democracias anglosajonas –inglesa, holandesa y norteamericana–, que ponen su acento en la igualdad de derechos; pero en manera alguna en la igualdad de rentas y patrimonios»36. Puede ser resaltado, también, el carácter diverso que presentan: se ha dicho al respecto que mientras la Declaración americana conserva un carácter nacional, lo mismo que el Bill of Rights de 1689, la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 26 de agosto de 1789 es universal37.


					La Revolución Americana, en primer lugar, fue el resultado de un proceso lento, de más de siglo y medio, que se remonta a la fundación de las primeras colonias inglesas en Norteamérica, en el que cobra especial relieve la democracia propia de la sociedad comercial; nótese sobre el particular que dos de las tres primeras colonias deben su fundación a sociedades mercantiles: la de Virginia en 1607 y la de la bahía de Massachussetts en 1630. La segunda colonia, la de Plymouth, fundada en 1620 y más tarde fusionada con la de Massachussetts, tuvo origen religioso pero también eminentemente comercial al contar con la inestimable ayuda de comerciantes londinenses. El pacto de constituir una sociedad política, que se regiría democráticamente, alcanzado por los peregrinos del Mayflower antes de desembarcar38 es, por lo tanto, un hecho que va a estar presente desde el comienzo de las colonias. Los dos problemas de los que trae causa el fenómeno revolucionario gestado al tiempo que la guerra de secesión se resumen con la siguiente afirmación: no hay tributación sin representación39. Es decir, los colonos cuestionan no sólo la legitimidad de los nuevos impuestos sino, en particular, la autoridad del Parlamento británico para aprobarlos, lo cual desemboca en el problema de la representación, sin perder de vista la posición de Locke, comprendida en The Second Treatise of Government (1690), en cuya virtud, «el estado natural está regido por una ley natural y ésta obliga a todos. Esta ley, equivalente a la razón, instruye a los seres humanos que quieren consultarla y muestra que, siendo iguales e independientes, nadie debe dañar a otro semejante en su vida, salud, libertad o propiedades»40. Al existir intereses opuestos entre los colonos y los ingleses, los primeros no pueden considerarse en modo alguno representados por los segundos. Los colonos postulan, pues, un concepto de representación diferente, más apegado a las asambleas locales, que, en definitiva, conduce a una concepción específica de la democracia (semidirecta y representativa, pero con limitaciones41) como gobierno no sólo para el pueblo sino por el pueblo42 «que reclama sus derechos como derivados de las leyes de la naturaleza y no como regalo de su primer magistrado»43.


					La Revolución Francesa, en segundo lugar, constituye un proceso más complicado, puesto que en lo que se ha venido designando así, genéricamente, confluyen, en verdad, varias revoluciones: la aristocrática o de los Parlamentos frente al Despotismo; la institucional o constitucional promovida por los representantes populares en los Estados Generales al proclamarse como Asamblea Nacional; la popular o comunal, a cargo del pueblo de París con su símbolo de la toma de la Bastilla el 14 de julio; la campesina, diseminada por todo el territorio de Francia y, finalmente, la revolución comunista o igualitaria de Babeuf44. Sin embargo, es preciso constatar, siguiendo a Cole, en cuanto a la influencia posterior se refiere, lo que es tenido por un lugar común al afirmarse que Europa, desde 1789, sufrió tres clases de cambios revolucionarios: «El político y social, simbolizado por los acontecimientos de Francia y su repercusión en otros países; el industrial, señalado por la introducción de la máquina de vapor y la aplicación difundida de técnicas científicas a la fabricación y a la ingeniería civil y mecánica, y el agrario, que aplicó grandes cambios en los métodos de cultivo de la tierra, en la crianza del ganado y en el carácter de la vida rural»45. De este modo, el año 1789, aun cuando no como punto de partida exacto, sí pasa por ser, en el terreno de las ideas, la línea divisoria por la que los hombres se adentran a un nuevo mundo en formación46: «La revolución francesa –se puede apostillar, abundando en esta dirección, según Morton– libraría a los hombres de la tiranía política inaugurando un camino en que el ejercicio de la razón abriría nuevas vías a la Utopía»47. Y, precisamente, en relación con el sentido utópico, hay que llamar la atención sobre la contribución fundamental de Godwin, Political Justice, que constituye un compendio de todas las ideas de su época, debiendo destacar que su importancia no fue menor puesto que, tras su publicación, la expresión «filosofía moderna» se entendía siempre como una referencia a la obra de Godwin y sus discípulos48.


					Llegados a este punto, sólo resta hacer una breve alusión a la llamada Revolución Industrial con que concluye el actual recorrido titulado Época de Revoluciones, denominación ésta coincidente con la empleada por Tom Paine al término de la Introducción de la Segunda Parte de su famoso panfleto acerca de los derechos del hombre49.


				


				

					1.4. La Revolución Industrial


					La Revolución Industrial abarca el período 1760-1830 según el subtítulo de una monografía que ha tenido gran circulación50 y, aunque sólo fuera atendiendo a la coincidencia –casi total– en el tiempo con la cronología de la vida de Godwin (1756-1836), es por lo que deviene obligado hacer mención a este fenómeno cuya denominación es obra del historiador victoriano Arnold Toynbee51. Con independencia del factor casual a que se ha hecho referencia y, sin entrar a considerar si el período relacionado se ajusta o no enteramente a la realidad del suceso histórico denominado Revolución Industrial52, el planteamiento adecuado consiste en detenerse en los orígenes y en las notas características del proceso y concluir, seguidamente, con las observaciones pertinentes que lleven a introducir la posición sustentada por Godwin.


					En relación con los orígenes de la revolución industrial, han sido destacados factores decisivos de diversa índole: demográficos, financieros, comerciales, sociales e intelectuales53. Se han llegado a señalar, más concretamente, tres grupos de elementos en el origen de la Revolución Industrial británica; a saber: 1º) La acumulación de una serie de requisitos previos tales como la expansión y mejora de los sistemas de transporte y de la agricultura (revistiendo particular importancia el cercado de los terrenos que hasta entonces habían sido cultivados como campo abierto o dedicados a lugares de pastoreo común); la agilidad y versatilidad alcanzada por el sistema monetario que fue capaz de proveer acceso barato y cómodo al crédito comercial así como la progresiva instauración de un sistema flexible y completo de papel moneda que facilitaba las transferencias de liquidaciones monetarias, tanto interiores como exteriores; y, por último, la provisión de un sistema educativo muy apropiado para la nueva orientación social en el que cobraron especial protagonismo las academias de los disidentes religiosos y las universidades escocesas. 2º) La presencia, durante todo el siglo XVIII, de un grupo de sectores, tanto industriales como regionales, en decidida expansión, y 3º), la evolución demográfica y la tecnología54.


					De la confluencia de factores que ha sido trazada previamente y, sobre todo, en consideración a las distintas visiones que gravitan sobre la revolución industrial55, se desprende cuáles son sus notas características. El fenómeno de la industrialización, en definitiva, no puede sino ser tomado «como un proceso cíclico más que como una progresión unidireccional, como un proceso a largo plazo más que como un acontecimiento espectacular a corto plazo, como de carácter multidimensional más que como un modelo único»56.


					Los diferentes enfoques plasmados sobre el proceso de industrialización son resultado, en gran medida, de la postura mantenida a propósito de sus consecuencias y efectos57. Y, ciertamente, va a ser en esta parcela en la que podrá apreciarse la extraordinaria capacidad crítica –subrayando la anticipación– evidenciada por los análisis de Godwin, quien, plenamente consciente de las implicaciones sociales del cambio tecnológico, niega la equivalencia entre el progreso técnico (desarrollo) y el progreso humano y, postulando una concepción agrarista, se erige en precursor de conceptos tales como el de alienación y el de plusvalía58. Su visión al completo, empero, no está exenta de matices claramente optimistas como, por ejemplo, cuando expone su visión sobre aspectos demográficos59 o cuando se congratula con el descenso previsto/deseado en la dedicación al trabajo (que determina, finalmente, en media hora al día de trabajo manual por cada miembro de la comunidad) y termina por pronosticar que el maquinismo facilitará la consecución de la la civilización del ocio60.


					La Revolución Industrial, cabe concluir, no sólo supone una coyuntura histórica en la que se dan cita, entre otros, factores materiales y económicos, sino que también puede decirse que significó una auténtica revolución de ideas61. Y Godwin, ciertamente, no va a ser impermeable a los cambios sociales e intelectuales que se generalizan en su época62, aun cuando se muestre partidario, según lo expuesto, de una concepción agrarista de la riqueza tal como era sostenida por la doctrina fisiócrata de Quesnay63.


				


			


			

				
2. La Ilustración



				Los términos Enlightenment, Verlichting, Lumières, Aufklärung, Illuminismo, Prosvechtchenie, Ilustración, etc., a pesar de no ser traducibles exactamente unos por otros, evocan un movimiento de ideas64 que, haciendo abstracción de los distintos países donde se desarrollan así como de las fechas en que tienen lugar, va a ser llamado, genéricamente, Ilustración. Así pues, sólo van a ser objeto de estudio algunas notas o rasgos más característicos que sirvan para ubicar correctamente, desde la perspectiva de la historia de las ideas, las aportaciones de Godwin. En consecuencia, no se va a hacer referencia a los movimientos según los países, ni se va a entrar en polémica acerca de si la Ilustración precede o no a la Revolución Francesa65, o si la fecha de inicio o terminación es una u otra. Sobre esta última cuestión, no obstante, tal vez sea útil tomar como punto de partida que la Ilustración se inicia en el Renacimiento y se desvanece en el Romanticismo, alcanzando su madurez en el siglo XVIII66.


				

					2.1. Origen


					En el origen del debate intelectual acerca del término Ilustración hay que remontarse a 1783, cuando el párroco J. F. Zöllner publicó un artículo en defensa del matrimonio eclesiástico en la revista Berlinischen Monatsschrift en el que, mediante una nota a pie de página, introducía la pregunta «¿Qué es la Ilustración? Esta pregunta –proseguía– que es casi tan importante como ¿qué es la verdad? ¡debería ser contestada, antes de que se empezara a ilustrar! ¡Y todavía no se ha encontrado la respuesta en ningún sitio!»67. El citado interrogante fue contestado por M. Mendelsshon en un artículo aparecido en la misma publicación, en el número correspondiente a septiembre de 1784, en el que declaraba que «infeliz es el Estado que ha de confesar que en él el destino humano esencial no se armoniza con el destino esencial del ciudadano, que en él la Ilustración –imprescindible para la humanidad– no se puede extender por todas las capas sociales del imperio, sin que se corra el riesgo de que la constitución se venga abajo»68. Pues bien, será en diciembre de ese mismo año cuando Kant, espoleado por el mismo afán que sus predecesores, se ocupe de la cuestión publicando un ensayo, famoso e imperecedero, del que pasa a transcribirse el emblemático párrafo primero: «La Ilustración es la salida del hombre de su autoculpable minoría de edad. La minoría de edad significa la incapacidad para servirse de su propio entendimiento sin la guía de otro. Uno mismo es culpable de esta minoría de edad cuando la causa de ella no reside en la carencia de entendimiento, sino en la falta de decisión y valor para servirse por sí mismo de él sin la guía de otro. Sapere aude! ¡Ten el valor de servirte de tu propio entendimiento!, he aquí el lema de la Ilustración»69.


					Con Kant, ciertamente, queda perfilada la doctrina de la emancipación70 como rasgo distintivo de la Ilustración en la que el elemento crítico cobra extraordinaria importancia71.


				


				

					2.2. El impulso de la crítica


					Es consustancial a la Ilustración. De hecho, puede esbozarse como definición aproximativa del movimiento la de mecanismo de reflexión crítico a través del cual se constituye autónomamente la razón frente a cualquier tipo de dogmatismo72. Predominan, pues, las ideas metafísicas de naturaleza y razón, cuyo fundamento común –naturaleza racional– permiten definirla, según apunta Von Wiese, como «aquel proceso histórico espiritual en el que el hombre europeo se orienta más y más hacia un orden de vida civilizada puramente terrenal [...] en el que al orden autoritario de la Edad Media, establecido sobre la salvación, se contrapone la soberanía de la Razón abandonada a su propio juicio»73. Este proceso de sustitución de la fe por la razón, ha sido entendido, como sostiene Hazard, como un período de tránsito de la idea de deber a la idea de derecho; a saber: «A una civilización fundada sobre la idea de deber, los deberes para con Dios, los deberes para con el príncipe, los nuevos filósofos han intentado sustituirla con una civilización fundada en la idea de derecho: los derechos de la conciencia individual, los derechos de la crítica, los derechos de la razón, los derechos del hombre y del ciudadano»74.


					Todo gira en torno a la entera reflexión del hombre, que pasa a ser, como se puede apreciar, el centro de la visión del mundo: «Estamos ante un hombre libre, un conquistador, el verdadero dueño del universo por haber exorcizado las fuerzas de las sombras y el pasado75. El modelo ideal de la época ilustrada lo encarna el filósofo (le philosophe), artículo homónimo incluido en la Enciclopédie ou Dictionnaire raisonné des Sciences, des Arts et de Métiers (obra colectiva en 17 volúmenes, publicada en París entre 1751 y 1772, coordinada por d'Alembert, quien durante algunos años trabajó en la dirección junto con Diderot); su orientación proviene, de un lado, de un folleto clandestino que se suele atribuir a Dumarsais76 que tuvo gran éxito hacia 1740, y, de otro, de la repercusión alcanzada en su día por la comedia estrenada por Pallisot con el mismo título en 1760. En el citado artículo se recogen, como aprecia E. Bello, los rasgos característicos del tipo ideal de la época; a saber: 1º) El filósofo, el hombre que se guía por las luces de la razón, tiene más que ver con una mezcla de hombre honesto y libertino que con el teólogo o devoto al afirmarse que «la razón es con relación al filósofo, lo que la gracia es con relación al cristiano. La gracia determina al cristiano a obrar; la razón determina al filósofo»77. 2º) El filósofo es el hombre de la experiencia, no del sistema, en el que se reconcilian la razón y lo concreto, o lo que viene a ser lo mismo, Descartes y Newton. 3º) El filósofo del Siglo de las Luces es más epicúreo que estoico, es decir, no tiene en el punto de mira la felicidad del devoto en el más allá ni tampoco el camino de la perfección del sabio estoico. 4º) La sociabilidad y el amor a la sociedad son notas esenciales del filósofo: «Los filósofos ordinarios que meditan demasiado, o más bien que meditan mal, lo hacen contra todo el mundo; huyen de los hombres y los hombres los evitan. Pero nuestro filósofo que sabe dividir el tiempo entre el retiro y el trato con los hombres, está lleno de humanidad; puede decir con Terencio: Hombre soy, considero que nada que es humano me es ajeno»78. Y, 5º) El filósofo, además de teorizar y escribir, no rehuye la acción –la acción subversiva de sus escritos– a través, por ejemplo, del parti des philosohes79.


				


				

					
2.3. Principios inspiradores y lemas de la Ilustración



					A partir de lo anterior, pueden ser traídos a colación, entre los principios inspiradores de la Ilustración, no sólo la idea tradicional de que la caracterización general de la época de la Ilustración pasa por considerar la actitud crítica y escéptica frente a la religión como una de sus determinaciones esenciales80, sino también que la razón despliega una doble función crítica y liberadora que lleva a asimilar la filosofía de la Ilustración a una filosofía del common sense81. Cobran especial protagonismo, además, el optimismo (la ordenación racional total procura, claro está, la concordancia del hombre con el mundo)82; el individualismo (ya sea el que incide en el valor de la igualdad y, por lo tanto, en la razón genérica y, por ende, en la idea de voluntad general, como aquel otro que repara en el valor de la libertad y, por consiguiente, en la razón individual y en el subjetivismo dimanante)83; el ideal formativo (la idea de cultura –de conciencia cultural ilustrada– descansa en la confianza en el hombre y, singularmente, en su capacidad de perfeccionamiento merced a la idea de progreso)84 y, en definitiva, la búsqueda del equilibrio armónico (de felicidad y utilidad) entre el sujeto y el cosmos a través de la virtud, principio autónomo (esto es, independiente de la religión), por el que la soberana razón subjetiva se sabe en coincidencia con un mundo sometido a leyes85.


					Como complemento de lo que precede, es dable relacionar los lemas que sintetizan el ideal del movimiento ilustrado; a saber: la invención de la libertad86; el principio de igualdad87; el ideal de justicia, fundado en los principios éticos de la libertad y la igualdad que no tienen porqué ser alternativos, como refiere A. Sen, habida cuenta que «la libertad se encuentra entre los posibles campos de aplicación de la igualdad y la igualdad se halla entre los posibles esquemas distributivos de la libertad»88; el derecho de resistencia –presente en Locke89–, sin omitir hacer alusión a las nuevas formas de resistencia y/o protesta expresadas años después a través de la llamada desobediencia civil, entre cuyos más insignes exponentes pueden ser citados Thoureau, Gandhi y Luther King; la tolerancia, que se manifiesta tanto en la defensa de la libertad de conciencia y de expresión como en parte del entramado de la teoría política democrática y del principio de división de poderes, pudiendo ser nombradas, entre las obras más representantivas de la época, el Comentario filosófico sobre esta palabras de Jesucristo: «obligadlos a entrar» o Tratado sobre la tolerancia universal (1686-87) de Bayle, la Carta sobre la tolerancia (1689) de Locke y el Tratado de la tolerancia (1763) de Voltaire. Y, por último, el pacifismo, puesto que el ideal de paz como principio de convivencia entre los pueblos de Europa es una constante ilustrada que se aprecia en obras tales como el Proyecto de paz perpetua en Europa (1713) del Abate Saint Pierre; en el Juicio del Proyecto de paz perpetua (1782) de Rousseau y, especialmente, en el opúsculo kantiano titulado La paz perpetua (1795), con el que el sabio de Königsberg pasa a convertirse en el profeta de la confederación de Europa y de la paz90. Y todo cuanto antecede sin perjuicio de las antinomias (el imposible encaje del despotismo ilustrado con los principios de la división de poderes y de la soberanía popular, por ejemplo) que son predicables respecto del movimiento ilustrado, extremo éste que remite, necesariamente, al debate sobre la actualidad del pensamiento ilustrado.


				


				

					2.4. La actualidad del pensamiento ilustrado: la Ilustración y Godwin


					El debate anunciado se refiere a determinar si el pensamiento ilustrado ha consistido en un proyecto fracasado o si, por el contrario, se trata de un proyecto que debe ser retomado. La primera postura es defendida, entre otros, por J. F. Lyotard, quien desplaza el debate a la discusión moderno/postmoderno y sitúa la justificación sobre la condición del saber no ya en los metarrelatos sino en el valor de la eficacia en las sociedades informatizadas, tecnocientíficas y de mercado91. Otros autores, en cambio, consideran a la modernidad un proyecto inacabado92 y concluyen, por tanto, que «el proyecto de modernidad –escribe Habermas–, tal como lo han formulado en el siglo XVIII los filósofos de la Ilustración, consiste en sí mismo en desarrollar [la regla del consenso] sin desfallecer, de acuerdo a sus propias leyes, las ciencias objetivantes, los fundamentos universalistas de la moral y del Derecho y, en fin, el arte autónomo, pero al mismo tiempo en liberar conjuntamente los potenciales cognitivos así constituidos de sus formas nobles y esotéricas, con el fin de hacerlas útiles mediante la práctica para una transformación racional de las condiciones de existencia»93.


					Si después de más de dos siglos, tal como se ha tenido ocasión de comprobar, mantiene actualidad el debate acerca de la Ilustración, no puede ser una sorpresa la innegable impronta que ese movimiento dejó tanto en la formación como en las contribuciones de Godwin. En este sentido, postular una revolución cultural –o de las opiniones– como vía reformista en la que adquieren papel preponderante las elites de los filósofos ilustrados a través del triple proceso de investigación-comunicación-discusión94 tiene indiscutible cariz ilustrado. No en vano, se ha afirmado, y es algo comúnmente admitido, que «Godwin no era solamente un discípulo de los filósofos franceses de la razón, sino también un descendiente de los puritanos ingleses»95, con lo que deviene imprescindible abordar, acto seguido, el decisivo influjo que reportarán para Godwin, aun cuando sea desde diferentes posicionamientos, las cuestiones de índole religiosa.


				


			


			

				
3. La disidencia religiosa



				La cuestión religiosa va a ser una constante en la vida y en la obra de Godwin, algo que no debe extrañar, pues, siguiendo a Tocqueville, se puede afirmar que «casi no hay actos de los hombres, por más singulares que se les suponga, que no nazcan de una idea muy general que concibieran de Dios, de sus relaciones con el género humano, de la naturaleza del alma y de los deberes para con sus semejantes. Estas ideas son indefectiblemente el manantial común de donde brota todo lo demás»96. De forma más concreta, cabe añadir que la disidencia, como muestra del espíritu puritano inglés, va a ser uno de los factores fundamentales que va a incidir en la caracterización general de Godwin97.


				

					
3.1. La influencia de los dissenters



					Tanto por sus antecedentes familiares como por su propia formación y su inicial condición de pastor disidente, mantenida hasta los 27 años de edad, Godwin va a recibir el influjo del pensamiento de los dissenters98. Como minoría marginada y con sus derechos limitados99, los inconformistas suscribieron puntos de vista heterodoxos y un radicalismo político ultraliberal que tendía a delimitar o disminuir el poder y las funciones del Estado. La concepción política disidente se convierte, pues, en el adecuado punto de partida para el estudio de la filosofía política de Godwin, debiéndose reparar, singularmente, en su más temprana formación imbuida de calvinismo extremo.


					Debido a la influencia del que fuera su preceptor, Samuel Newton, pastor de una congregación independiente y discípulo de Sandeman100, Godwin se convirtió a la creencia sandemaniana desde poco más de los diez años hasta los veintitantos101. Robert Sandeman, comerciante de lencería y apóstol de una pequeña secta fundamentalista, fue expulsado por los presbiterianos por oponerse a cualquier forma de gobierno de la Iglesia. La doctrina sandemaniana se caracterizaba por negar la validez del gobierno de la Iglesia. Mantenía, asimismo, que el hombre religioso no debía tener trato con el Estado, llegando a establecer, por lo tanto, una organización de congregaciones independientes sin sacerdotes ordenados102. Esta doctrina, que propugnaba un riguroso sentido de la predestinación así como el disentimiento metafísico de la tradición calvinista, concluía en que «si Calvino había condenado al noventa y nueve por ciento de la humanidad, [Sandeman] había concebido un proyecto para condenar a noventa y nueve de cada cien seguidores de Calvino»103. Según las prácticas sandemanianas, en las que la fraternidad conducía a una suerte de comunitarismo inspirado en las primeras congregaciones cristianas, «la fortuna personal de cada miembro de la comunidad estaba a disposición de los otros y se acentuaba especialmente el principio de la igualdad y disolución de jerarquías en el seno de los creyentes»104. Conviene apostillar que, pese al ulterior abandono de la creencia sandemaniana, Godwin «nunca se despojó de la influencia de esta secta radical»105 y conservó siempre los hábitos de pensamiento característicos del calvinismo que es, de acuerdo con las observaciones de Brailsford, «un credo franciscano inglés; un credo latino por su sistemática entereza, latino por la valiente lógica con que lleva sus supuestos hasta la conclusión final, latino por su fe en el razonamiento deductivo y también por su desdén por la experiencia y el sentimiento»106.


				


				

					3.2. Influencias sucesivas


					Después de haber detallado el crucial influjo del ultracalvinismo que, prácticamente, ocupó el primer tercio de la vida de Godwin, es oportuno relacionar, de forma resumida, las sucesivas influencias religiosas que, ininterrumpidamente, marcaron su evolución. Así, durante su etapa de formación en la Academia disidente de Hoxton, el arrianismo (que cuestionaba la divinidad de Cristo) y las posiciones arminianas (que ponían en tela de juicio la doctrina calvinista de la predestinación) sembraron el germen de una actitud tolerante que se manifestaría años más tarde107. Tras iniciar su carrera como pastor inconformista, la incipiente lectura de los filósofos franceses (Helvétius, el Barón d'Holbach y Rousseau, principalmente) sugerida por su amigo, el parroquiano Frederick Norman, le hace abandonar la creencia sandemaniana y se decanta hacia el arrianismo108. En la década siguiente, la incesante evolución de sus posiciones le hará moverse entre el socinianismo109 y el deísmo110 para recalar, hacia los 36 años y, a buen seguro, como consecuencia de las conversaciones mantenidas durante esa época con su buen amigo Thomas Holcroft, en el ateísmo111; negación de corte racionalista y/o especulativo que, en palabras de uno de sus apologistas de los últimos años, «frente a todas las expresiones de la imaginación fabuladora, representa el más noble esfuerzo de la razón, sometido a las pautas de la austeridad y el rigor, en busca de un mundo habitable para el ser humano capaz de asumir su destino como ser mortal que procede de la tierra y ha de retornar a ella»112. Hacia la mitad de su vida, en 1800, con 44 años, Godwin admite un retorno a la religiosidad, propiciado por la relación y las conversaciones mantenidas durante estos años con Samuel Taylor Coleridge, a través de lo que él llama teísmo113. La segunda mitad de su vida discurrirá entre un conglomerado de opiniones religiosas –criticismo religioso, si nos atenemos al sentido que imprime a su última obra, The Genius of Christianity Unveiled, publicada póstumamente con el título Essays never before published (1873)– en las que podrán advertirse variadas muestras de deísmo, agnosticismo y ateísmo114. Así, mientras para algunos autores Godwin sólo modificaría su posición de ateo declarado para retirarse a un vago panteísmo que dominó los últimos años de su vida115, otros en cambio, han creído ver en el agnosticismo su punto de vista fundamental116.


				


				

					3.3. La secularización como resultado


					Los cambios que se suceden en el marco de la experiencia religiosa pueden servir para constatar la concepción de que la religiosidad constituye una estructura última de la conciencia y de ahí, precisamente, que Godwin se ocupe de resaltar la condición del hombre como animal religioso117. Abundando en lo anterior y dicho en otros términos, la oposición sagrado versus profano se traduce, con palabras de Eliade, en que «la desaparición de las religiones no implica en modo alguno la desaparición de la religiosidad; la secularización de un valor religioso constituye simplemente un fenómeno religioso que ilustra, a fin de cuentas, la ley de la transformación universal de los valores humanos; el carácter profano de un comportamiento anteriormente sagrado no presupone una continuidad: lo profano no es sino una nueva manifestación de la misma estructura constitutiva del hombre que, antes, se manifestaba con expresiones sagradas»118. Por último, esta aparente oposición entre lo profano y lo sagrado puede ser puesta en relación con la aportación más sobresaliente de Godwin en su investigación de la justicia política: el paralelismo existente entre el calvinismo originario (lo sagrado) y el anarquismo ilustrado o filosófico (lo profano) resultante es patente de suerte que, siguiendo la dirección de Droz, «la Razón [habría] ocupado el lugar de Dios, el determinismo sociológico el de la predestinación y el comunismo igualitario el del Reino»119.


				


			


			

				
4. La sociedad inglesa de la época



				Aunque sea a fuerza de insistir en muchas de las ideas, e incluso datos, a que se ha hecho referencia con anterioridad, es necesario indicar, con vocación de síntesis, los hechos más significativos de todos los acontecidos en la época en que transcurrió la vida de William Godwin. Conviene explicitar, no obstante, que va a ser el último cuarto del siglo XVIII el tramo de cronología que más interés va a suscitar. Godwin mantendrá en lo sucesivo vigor y producciones intelectuales relevantes, sin que sea óbice reconocer, empero, que, tal vez, lo más determinante sea el paulatino y largo declive que le deparará, en términos generales, la centuria siguiente.


				En relación con el período que nos ocupa, se va a hacer alusión a distintos aspectos –sin pretensión de exhaustividad– deteniéndonos, sumariamente, en los reinados, los gobiernos, las guerras, el orden socio-económico y, por fin, en las últimas reformas que preceden a la instauración de la «era victoriana» (1837-1901), etapa de la historia inglesa que es prácticamente coincidente, en su inicio, con el fallecimiento de Godwin.


				

					
4.1. Reinados y gobiernos



					Durante la vida de Godwin se hace realidad el firme establecimiento de la dinastía Hannover que había accedido al trono a través de Jorge I (1714–27). Sus sucesores –Jorge II (1727-60); Jorge III (1760-1820); Jorge IV (1820-30) y Guillermo IV (1830-37)– y, en general, todos los monarcas de la Casa Hannover, demostraron escaso interés o competencia en relación con los asuntos políticos. Así pues, fue el Parlamento, de un lado, y los Ministros, de otro, los que desempeñaron un papel fundamental en la vida política que sirvió para consolidar los resultados de la Revolución Gloriosa. Y, si bien es cierto que, en un principio, fue la facción whig, partidaria de la dinastía Hannover, la que adquirió un protagonismo casi total120, primando la figura de Walpole, que gobernó primero entre 1715 y 1717 y, después, de 1720a 1742121, la primacía tory fue casi constante durante la vida de Godwin. La llegada al poder de los tories tendrá lugar en 1761 y se mantendrá a través del gobierno de Lord North, iniciado en 1770; la serie de mandatos del Segundo Pitt (también conocido como Pitt el Joven), ocupan el período 1783-1801; y en otros se alterna el ala liberal, con G. Canning y R. Peel, en 1822, con el sector más reaccionario del partido conservador, representado por Lord Welllington, en 1828. En fin, no será hasta 1831 cuando el gabinete whig de Earl Grey se alce con el poder, esto es, cuando ya sólo restan apenas cinco años para que sobrevenga la muerte a Godwin. El poder en manos de los whigs reportará ventajas a un Godwin, ya anciano, que podrá ver transcurrir sus últimos años con sosiego y sin las preocupaciones económicas que ocuparon gran parte de su vida122.


				


				

					4.2. Las guerras


					El fenómeno de la guerra también va a ser una constante en la historia de Inglaterra en la segunda mitad del siglo XVIII y principios del siglo XIX: tras la guerra de los siete años con Francia (1756-1763) que concluyó con el Tratado de París, tuvo lugar la guerra con España (1761) y, después, la guerra de la independencia americana (1775-1783) que terminó con la Paz de Versalles (1783). En 1793, la República francesa declaró la guerra a Inglaterra y, tiempo después, cesará el conflicto con la denominada Paz de Amiens (1802). Entretanto, se produjo la derrota de la insurrección independentista irlandesa (1799), acometiéndose, a continuación, la unión legislativa de Gran Bretaña e Irlanda en el Reino Unido (1801). Los conflictos con Francia se repiten e incluso media la participación inglesa en la guerra de la independencia española iniciada en 1808.


					Pese a la incesante conflictividad bélica relacionada123 deviene necesario plantear por qué no triunfaron en la Isla las posiciones revolucionarias durante el período que coincide con el final y principio de siglo (1789-1815). Las respuestas ofrecidas, como resume E. Canales, «han tendido a fundamentar esta realidad en una mezcla de factores de estabilidad interna de la sociedad británica y política represiva de su gobierno y clases dirigentes, poniendo el acento en uno o en otro de los factores, según las preferencias, y las simpatías ideológicas, de los historiadores en cuestión»124.


				


				

					4.3. El orden socio-económico


					Sin perjuicio de lo anterior y, aunque sea para abonar la tesis de las políticas represivas e intimidatorias125 en detrimento de las circunscritas a la estabilidad interna del país, lo cierto es que, en el orden socio-económico, las desigualdades sociales y la generalización de la pobreza fueron las notas más características durante esos treinta años que coinciden con el cambio de siglo.


					Es éste un contexto en el que concurren diversos factores, destacando distintos aspectos sociales, que ofrece, al fin, una panorámica en la que la oligarquía aristocrática es la que ejerce el poder.


					Así ocurre, en efecto, que la sociedad, con el impulso de la Revolución Industrial, se hace más pragmática. La Cámara de los Comunes representa a una mínima parte de la nación puesto que el derecho al voto sigue vinculado a la propiedad y el número de electores es, por tanto y, pese al crecimiento demográfico, significativamente bajo. Burgueses, artesanos y granjeros acomodados representan la clientela política de los grandes propietarios que son quienes se reparten los escaños. El sistema electoral es obsoleto. El mapa electoral no ha sido modificado desde hace siglos y carece de justificación la permanencia de los llamados distritos podridos y los venales, permitiéndose, además, la compra del nombramiento de diputado; se estima, de hecho, que las dos terceras partes de los Comunes son designadas de antemano, toda vez que, el gobierno y los grandes propietarios imponen su voluntad a los electores, que votan a registro abierto. Son siempre las mismas clases sociales las que administran los condados y las parroquias, así como el sistema judicial, la policía y la recaudación de impuestos. La iglesia anglicana, que representa la postura oficial, cobra el diezmo en todo el país. El resto de cultos están prohibidos, por lo que la tolerancia y las libertades públicas no son reales. El derecho de asociación, reconocido en 1800, no es más que una formalidad pues todavía no se ha permitido su extensión a las uniones obreras. La libertad de trabajo está limitada, habida cuenta que, en determinados casos, hay obligación de aceptar el salario fijado por ley. La pobreza, en fin, sitúa a quienes la padecen fuera del derecho común. Las penas que reprimen los delitos de la miseria son paradigma de la desproporción: robar más de diez sueldos puede castigarse con la pena capital. La pena de látigo y la picota se imponen tanto a hombres como a mujeres. Los indigentes, mantenidos a expensas de las parroquias, pueden ser separados de sus hijos y obligados a realizar trabajos forzados126.


					El cuadro de miseria presentado, cabría agregar, «desciende a tanta profundidad y toma una extensión tan ilimitada que ha recibido el nombre especial de pauperismo, que le caracteriza y define. Se llama pauper en Inglaterra, explicaba Fernando Garrido, al individuo que se inscribe en la lista de su parroquia para tener derecho a los socorros que se reparten»127.


				


				

					
4.4. Últimas reformas



					En el tramo final de la vida de Godwin se produjo un signo aperturista que precedió, incluso, a la llegada al poder de los whigs en 1831.


					El signo aperturista introducido se pone de manifiesto a través de hechos tales como los que se relacionan, a título de ejemplo, a continuación; a saber: en 1824 fue derogada la Ley de Asociaciones de 1800 y, tras la promulgación de una nueva ley en 1825, se obtuvo el reconocimiento legal de las Trade Unions128. En 1828, se derogó, finalmente, la Test Act que impedía a los católicos y protestantes no conformistas el desempeño de cargos públicos. Ya en la década de los años 30, se acometió la reforma parlamentaria (1832), inspirada por Bentham, que hizo disminuir la representación de los «distritos podridos» en favor de las ciudades, extendiéndose el derecho al voto. Al año siguiente, en 1833, se promulgó la Ley de Fábricas que, aunque sólo era de aplicación a la industria textil, incorporó importantes innovaciones: prohibía el trabajo de los menores de nueve años; reducía la jornada de los menores de dieciocho y, entre otras regulaciones, establecía un sistema de inspección pública. La Ley de Pobres de 1834 supuso, igualmente, un avance importante en materia de legislación social.


					En última instancia, es de resaltar que el año de la muerte de Godwin (1836) coincidió con la creación por parte de Lovett de la Working Men's Association que dio lugar a la formulación de la People's Charter y supuso, de hecho, el origen del movimiento cartista. La Carta (de donde proviene el nombre que designó al movimiento del cartismo), elaborada en 1837-38, comprendía un programa compuesto de seis puntos que perseguía móviles de orden democrático y socialista como los que pasan a ser enunciados: 1) instauración del sufragio universal; 2) igualdad de los distritos electorales; 3) supresión del censo exigido para candidatos al Parlamento; 4) elecciones anuales; 5) voto secreto y 6) indemnización a los miembros del Parlamento129.


				


			


		


		

			


			

				  1 Sobre el significado del término «Revolución» puede consultarse la obra de H. Arendt: Sobre la revolución, trad. de P. Bravo, Madrid, Revista de Occidente, 1967, págs. 15 y ss y 27 y ss.


			


			

				  2 Cfr. Ibídem, págs. 15 y 16.


			


			

				  3 Ibídem, pág. 32.


			


			

				  4 «La Revolución Gloriosa, el acontecimiento gracias al cual, y de modo harto paradójico, el vocablo encontró su puesto definitivo en el lenguaje político e histórico, no fue concebida de ninguna manera como una revolución, sino como una restauración del poder monárquico a su gloria y virtud primitivas». Ibídem, pág. 50.


			


			

				  5 Ibídem, pág. 50.


			


			

				  6 Considerada el gran episodio de la historia religiosa inglesa, constituye el origen de las iglesias libres de tiempos posteriores. Cfr. G.M. Trevelyan: Historia política de Inglaterra, trad. de R. Iglesia, México, Fondo de Cultura Económica, 2ª ed. (1984), págs. 283-284. El espíritu puritano inglés, se puede añadir, quedará concretado en la figura del disidente, cuya referencia no puede ser omitida en el caso de Godwin (Vid. infra Cap.1, apdo. 3, nota 97).


			


			

				  7 M. Crouzet (dir.) et al.: Historia General de las Civilizaciones. Siglos XVI y XVII; «El progreso de la civilización europea y la decadencia de Oriente (1492-1715)», por R. Mousnier; trad. de J. Reglá, Barcelona, Ed. Destino, 1981, vol. 2, págs. 486-487.


			


			

				  8 Cfr. E. L. Woodward: Historia de Inglaterra, trad. de E. Gallego, Madrid, Alianza, 1988, pág. 129.


			


			

				  9 J. Droz (dir.) et al.: Historia General del Socialismo. De los orígenes a 1875; por A. Kriegel, Cl. Mossé, F. Bedarida, J. Bruhat, J. Chesneaux, J. Droz y A. Soboul; trad. de E. Méndez, Barcelona, Ed. Destino, 1984, vol. 1, pág. 132.


			


			

				 10 Con todo, es llamativo que el propio Godwin, en su obra History of the Commonwealth (1824-1828), no reconociera la similitud o, cuanto menos, la fuerza inspiradora de la doctrina social de este movimiento en relación con la desarrollada por sí mismo en su Investigación acerca de la justicia política. Cfr. G. Woodcock: William Godwin. A biographical study, op.cit., pág. 228.


			


			

				 11 G. Woodcock: El Anarquismo. Historia de las ideas y movimientos libertarios, trad. de J.R. Capella, Barcelona, Ariel, 1979, págs. 46 y 47.


			


			

				 12 Cfr. Ibídem, págs. 47 y 48.


			


			

				 13 Cfr. Ibídem, pág. 49.


			


			

				 14 G. D. H. Cole: Historia del pensamiento socialista. I.– Los precursores (1789-1850), trad. de R. Landa, México, Fondo de Cultura Económica, 1957, pág. 17.


			


			

				 15 Cfr., v.gr. G. Woodcock: El Anarquismo. Historia de las ideas y movimientos libertarios, op.cit., pág. 46, haciendo notar sobre el particular y, parafraseando a Sébastien Faure, fundador de Le Libertaire en 1895, que «todo aquel que rechaza la autoridad y lucha contra ella es anarquista». Cfr. Ibídem, págs. 11 y 260.


			


			

				 16 «Rodeado de una amplia literatura extrañamente apocalíptica –la de los ranters o divagadores, la de los hombres de la Quinta Monarquía, etc–, el pensamiento de los diggers no ejerció en Inglaterra más que una influencia muy limitada. No fue más que uno de los aspectos, el más nihilista, del puritanismo inglés del siglo XVII”. J. Droz (dir.) et al.: Historia general del socialismo. De los orígenes a 1875, op.cit., vol. 1, pág. 134.


			


			

				 17 En sus orígenes, la palabra «Revolución» fue un término astronómico de creciente importancia en el ámbito de las ciencias naturales merced a la obra de Copérnico De revolutionibus orbium coelestium (1543) cuya significación precisa latina designaba el movimiento regular [recurrente y cíclico], sometido a leyes y rotatorio de las estrellas, el cual, desde que se sabía que escapaba a la influencia del hombre y era, por tanto, irresistible, no se caracterizaba ciertamente ni por la novedad ni por la violencia. Cfr. H. Arendt: Sobre la revolución, op. cit., pág. 49.


			


			

				 18 G. M. Trevelyan: Historia política de Inglaterra, op.cit., pág. 336.


			


			

				 19 La distinción entre ambos partidos se remonta a la época de la guerra civil; de una parte, se encontraban los caballeros que defendían al rey y recibieron el sobrenombre de tories (nombre de los bandidos irlandeses que atacaban a los colonos protestantes con objeto de acusarles de católicos, aristócratas y propietarios rurales), y, de la otra, estaban las «cabezas redondas» de Cromwell, en su mayor parte hombres de negocios que defendían al Parlamento y la libertad religiosa, que recibieron el nombre de wiggamores o whigs, campesinos presbiterianos escoceses. Cfr. I. Jennings: El Régimen Político de la Gran Bretaña; comentario preliminar de T. González García; trad. De F. F. Jadron Santa Eulalia, Madrid, Tecnos, 1962, Capítulo VI. Se trata, en suma, de una doble denominación que llega hasta nuestros días, por la que se distingue entre liberales (whigs) y conservadores (tories) y que, originariamente, tuvo que ver con las controversias que, en buena parte, habían quedado concretadas en una disputa doctrinal sobre el fundamento del poder y la monarquía (y, más específicamente, en la polémica Filmer-Locke; Vid. R. Filmer y J. Locke: Patriarca o el Poder natural de los reyes y Primer libro sobre el Gobierno: La polémica Filmer-Locke; estudio preliminar de R. Gambra; texto, trad. y notas de C. Gutiérrez de Gambra, Madrid, Instituto de Estudios Políticos, 1966).


			


			

				 20 Se trata de una Ley que declara los derechos y libertades de los súbditos y determina el orden de sucesión, en cuya virtud, «Considerándose que los Lores, eclesiásticos y temporales, y los Comunes, reunidos en Westminster, representan legal, plena y libremente a todos los estamentos del reino [...] Reclaman, piden e insisten en todas y cada una de las peticiones hechas como libertades indiscutibles...”. M. Artola: Los derechos del hombre, Madrid, Alianza, 1986, págs. 79 y 82.


			


			

				 21 G. M. Trevelyan: Historia política de Inglaterra, op.cit., pág. 340.


			


			

				 22 E. Burke: Reflexiones sobre la Revolución Francesa, ed., introd. y trad. de E. Pujals, Madrid, Rialp, 1989, pág. 50.


			


			

				 23 Burke, respetuoso con la tradición y con una visión providencialista de la historia, señaló que «el espíritu innovador es generalmente el efecto de un temperamento egoísta de limitadas perspectivas. La gente que no piensa en sus antepasados –sentenciaba– no es nada probable que piense en sus descendientes». Ibídem, pág. 66.


			


			

				 24 Cfr. Ibídem, pág. 51.


			


			

				 25 M. Crouzet (dir.) et al.: Historia general de las civilizaciones. Los siglos XVI y XVII, op.cit., vol. 2, pág. 489.


			


			

				 26 H. T. Dickinson: Libertad y Propiedad. Ideología política británica del siglo XVIII, trad. de M. Sánchez, Buenos Aires, EUDEBA, 1981, pág. 91.


			


			

				 27 Cfr. E. L. Woodward: Historia de Inglaterra, op.cit., pág. 140.


			


			

				 28 «Aquellos que se hayan dedicado a estudiar la estructura de la política se sorprenderán con razón al descubrir que gran parte del debate político del siglo XVIII trataba de establecer el grado de autoridad gubernamental y el límite de los derechos de los súbditos; también observarán que la posición ideológica que adoptaban los hombres siempre se veía influida por dos alternativas: su mayor interés era promover la libertad o bien pretendían defender la propiedad». H. T. Dickinson: Libertad y Propiedad. Ideología política británica del siglo XVIII, op.cit., Introducción, pág. XXII.


			


			

				 29 Dickinson, en este sentido, se ocupa de poner de manifiesto la relación vital que media entre la retórica y la realidad política y, siguiendo a Sir Lewis Namier, llega a la conclusión de que para encontrar una explicación realista del comportamiento político se ha de “reconocer que las convicciones y razones políticas fueron inventadas a posteriori para cubrir el comportamiento político con un manto falso de lógica y raciocinio». Ibídem, pág. XIV.


			


			

				 30 «El concepto moderno de la revolución, unido inextricablemente a la idea de que el curso de la historia comienza súbitamente de nuevo, que una historia totalmente nueva, una historia ignota y no contada hasta entonces, está a punto de desplegarse, fue un concepto desconocido con anterioridad a las dos grandes revoluciones que se produjeron a finales del siglo XVIII». H. Arendt: Sobre la revolución, op.cit., pág. 35.


			


			

				 31 Vid. G. Robles: Epistemología y Derecho, Madrid, Pirámide, 1982, págs. 219 y ss acerca de la polémica surgida a principios del siglo XX sobre el influjo comentado, que se concreta, de manera especial, en el origen de la Declaración de Derechos del Hombre y del Ciudadano. También pueden ser consultados sobre el particular G. Jellinek, E. Boutmy, E. Doumerge y A. Posada: Orígenes de la Declaración de Derechos del Hombre y del Ciudadano, ed. de J.G. Amuchástegui, Madrid, Editora Nacional, 1984, y J. Godechot: Las revoluciones (1770-1799), trad. de P. Jofre, Barcelona, Labor, 1969.


			


			

				 32 No se puede dejar de reconocer, en todo caso, que «cuando estalla la Revolución Francesa, en 1789, quienes actúan más poderosamente sobre ella se hallan en alto grado imbuidos de las lecciones de la experiencia norteamericana [...] los Estados Unidos habían puesto en la balanza del destino no sólo ideas, sino también hechos, no sólo especulaciones, sino realidades». D. Mornet: Los Orígenes intelectuales de la Revolución Francesa 1715-1787, versión castellana de C.A. Fayard, Buenos Aires, Paidós, 1969, pág. 336.
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